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PROCESO  SIMULACION  
DEMANDANTE:  ONALDO FREYTE MOLINA CC 12715854 
DEMANDADO: VIRGILIO RAFAEL BAUTE FREITE CC 77031225 
RADICADO:   20001 31 03 003 2020 00171 00 
FECHA:  1/02/2024 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede de fecha 14 de noviembre de 2023, 

procede esta judicatura a la revisión del asunto en referencia encontrando solicitud 

de impulso procesal elevada por el apoderado judicial demandante, consistente en 

continuar con el trámite toda vez el demandado guardó silencio ante la notificación 

del auto admisorio de la demanda. Solicita además, se le remita oficio que 

comunica inscripción de la demanda con el fin de radicarlo ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

Examinado el paginario electrónico, no obra prueba de que el abogado demandante 

hubiere notificado al señor Virgilio Rafael Baute Freyte de la presente demanda, 

como tampoco existe evidencia en el registro de actuaciones Justicia Siglo XXI del 

recibo de dicha notificación. 

 

 
Con fecha 13 de octubre de 2021 aporta memorial denominado subsanación de la 

demanda, que revisado en el expediente electrónico corresponde al nombre del 

archivo subsana y notificación Virgilio Baute; escudriñado el mismo, no hay 

constancia de haber sido remitido ni de manera física como tampoco de manera 

electrónica, lo que implica no tener por notificado al demandado en esta 

oportunidad y requerir al demandante a fin realice en debida forma la notificación 

al señor Baute Freyte o si ya la realizó, aporte las constancias de las mismas. 
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En lo correspondiente a la solicitud de envío de oficio que decretó la medida 

cautelar, revisado el auto admisorio en concordancia con el escrito de demanda, 

encuentra la suscrita hay solicitud de medida cautelar del cual el despacho por 

error involuntario omitió pronunciarse al respecto, por lo que nos pronunciaremos 

en esta oportunidad. 

 

 
 

Señala el artículo 590 del Código General del Proceso en su numeral segundo: “Para 

que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá 

prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 

práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir 

el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de 

decretar la medida. No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y 

secuestros después de la sentencia favorable de primera instancia.” Resultando necesario 

señalar la caución a fin se decreta la medida solicitada por el demandante. 

 

En razón de lo anteriormente esgrimido, este juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALESE como caución, en cualquiera de las clases señaladas en el 
articulo 603 CGP,  la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL OCHOCINETOS PESOS ($64.276.800.00) equivalente al 20% 
del valor señalado en el certificado catastral aportado como anexo de la demanda. 
Para lo cual se otorga el termino de veinte (20) días.  
 
SEGUNDO: REQUIERASE al apoderado del demandante, realice en debida forma 
la notificación al demandado VIRGILIO RAFAEL BAUTE FREYTE o si ya lo hizo 
acredite la misma en el presente trámite. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

   MARINA ACOSTA ARIAS 

JUEZ. 
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